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dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. El requerimiento de documentación se encuen-
tra en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
(Servicio de Empleo), sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.

Expediente: MA/AEA/02236/2011 (fecha solicitud: 1.9.2011).
Entidad: Isabel Baca Ponce.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AEA/02881/2011 (fecha solicitud: 5.9.2011).
Entidad: Moisés Fumero Rodríguez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AEA/03123/2011 (fecha solicitud: 9.9.2011).
Entidad: Antonio Jesús Ordóñez García.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 6 de febrero de 2012.- La Directora, Susana Radio 
Postigo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 8 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica acto admi-
nistrativo que se indica.

Se procede a la notificación de la resolución del expe-
diente COSN103/11-AL, incoado contra Relaxdor, S.L., con CIF 
B-04673604, titular del establecimiento Confort&Dreams, que 
tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en Carretera 
de Alicún, 142, de Roquetas de Mar (Almería), por medio de la 
presente, y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación de dicha 
resolución por la que se le impone una sanción por infracción 
de la normativa en materia de comercio interior. 

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse hasta 
el día 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior) si 
la notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y 
hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, si la notificación se 
ha realizado entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo 
personarse en esta Dirección General de Comercio, en el 
Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio y Co-
mercio Ambulante, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla, para conocer el contenido íntegro de la resolución y 
entrega del correspondiente talón de cargo (modelo 046), con 
la advertencia de que en caso de no efectuarse el pago de la 
sanción en el plazo indicado, se procederá a su cobro en vía 
ejecutiva de apremio. 

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponerse recursos de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación.

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- El Director General, David 
Luque Peso. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
apertura del trámite de audiencia de los expedientes de 
reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de la apertura del trá-
mite de audiencia de los expedientes de reintegro de las sub-
venciones concedidas a los beneficiarios que a continuación 
se citan, al amparo de la Orden de 2 de enero de 2004, por la 
que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas correspon-
dientes al ámbito competencial de la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
antes de Asuntos Sociales, para el ejercicio 2004, y debido 
a la imposibilidad de practicar la misma en el domicilio que 
consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.4 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar el 
acto administrativo de Trámite de Audiencia a los interesados 
que a continuación se relacionan, poniendo de manifiesto el 
expediente por el plazo de quince días contandos a partir del 
día siguiente a su publicación, en el Servicio de Gestión de 
Servicios Sociales de la Delegación Provincial de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el que podrán exami-
narlo y, en el plazo señalado, formular alegaciones y presentar 
cuantos documentos y justificaciones estimen pertinentes en 
defensa de las mismas.

Beneficiario: Doña Rosario Montoya López.
Modalidad: Prótesis auditiva.
Importe: 1.800 €.

Beneficiario: Francisco Moreno Fernández.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 480 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del Expe-
diente de reintegro de la subvención concedida a los citados 
beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la obligación 
de justificar el empleo de la subvención para los fines y las 
condiciones en que se concedió, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

Málaga, 12 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio de acogimiento familiar simple.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de acuerdo de inicio de acogimiento 
familiar simple a doña María José Millo Lora, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del acuerdo de 19 de enero de 2012 
de inicio de acogimiento familiar simple respecto del menor 


